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Hermosillo, Sonora a 21 de Agosto de 2006

C. LUIS ALBERTO MEDINA ACOSTA
P r e s e n t e.
En  atención a su solicitud de acceso a la información pública presentada en esta Unidad de Enlace con fecha 01 de Agosto de 2006 y registrada con número de folio  060801E0039 en donde solicita expresamente a la Secretaría Técnica “Gasto mensual de telefonía celular que ejerce esta dependencia o entidad, nombre de los funcionarios públicos que tienen asignados teléfono celular con cargo al erario adscritos a esta dependencia o entidad; desglosado por mes en los años 2004, 2005 y de enero a julio del 2006”, con fundamento en el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora y el artículo 65 segundo párrafo de los Lineamientos Generales  para el Acceso a la Información Pública en el Estado de Sonora doy cumplimiento a su solicitud en los siguientes términos:

	2004
	
	
	2005
	
	
	2006
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	ENERO
	2,552.00
	
	ENERO
	2,320.00
	
	ENERO
	2,405.00

	FEBRERO
	2,439.00
	
	FEBRERO
	2,450.00
	
	FEBRERO
	2,556.00

	MARZO
	2,465.00
	
	MARZO
	2,481.00
	
	MARZO
	2,379.00

	ABRIL
	2,198.00
	
	ABRIL
	2,544.00
	
	ABRIL
	2,180.00

	MAYO
	2,360.00
	
	MAYO
	2,322.00
	
	MAYO
	2,225.00

	JUNIO
	2,550.00
	
	JUNIO
	2,240.00
	
	JUNIO
	2,500.00

	JULIO
	2,063.00
	
	JULIO
	2,079.00
	
	JULIO
	2,481.00

	AGOSTO
	2,209.00
	
	AGOSTO
	2,300.00
	
	AGOSTO
	-

	SEPTIEMBRE
	2,510.00
	
	SEPTIEMBRE
	2,498.00
	
	SEPTIEMBRE
	-

	OCTUBRE
	2,306.00
	
	OCTUBRE
	2,506.00
	
	OCTUBRE
	-

	NOVIEMBRE
	2,173.00
	
	NOVIEMBRE
	2,407.00
	
	NOVIEMBRE
	-

	DICIEMBRE
	2,300.00
	
	DICIEMBRE
	2,432.00
	
	DICIEMBRE
	-

	
	
	
	
	
	
	
	


Por otra parte, le informo que el funcionario público que tiene asignado teléfono celular, adscrito a la Secretaría Técnica, es el C.P. Juan Carlos Lam Félix.

Asimismo, hago de su conocimiento que con fundamento en los artículos 48 y 67 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora y de los Lineamientos Generales para el Acceso a la Información Pública en el Estado de Sonora respectivamente, le asiste el derecho de interponer el Recurso de Revisión, en caso de no estar conforme con la respuesta otorgada.

Lo anterior, para los efectos legales correspondientes.

A T E N T A M E N T E

TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE 

DE LA GUBERNATURA

LIC. ZULEMA MOSRI GUTIÉRREZ



















